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SECRETARIA, Montería, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso donde la apoderada judicial de 
la parte demandante allego memorial solicitante corrección. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO Ejecutivo Con Garantía Real 

DEMANDANTE  Banco Bogotá NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO Wagner Garcia Ramirez C.C. 78.708.751 

RADICADO 23001310300320240003500 

ASUNTO Auto Corrige 

PROVIDENCIA N° (#) 

 
 

I. ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial la apoderada judicial del extremo demandante, allego 
memorial solicitando corrección del auto de data 01 de abril de 2024 donde se libró 
mandamiento de pago, en el nombre del demandado como se muestra en la 
siguiente imagen:  
 

 
 

Visto en el informe secretarial que precede. Este juzgado verifico el error cometido 
en la parte resolutiva del auto calendado 01 de abril de 2024, asi:  
 

“PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de pago, a favor del demandante 
Banco Bogotá, contra el demandado Warner García Ramírez, por las 
siguientes sumas de dinero 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
hipotecado, de propiedad de la ejecutada Warner Garcia Ramirez C.C. 

78.708.751, identificado con matrícula inmobiliaria No. 140-942 de la 
Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Montería, ubicado en la 
CARRERA 8 E #11ª-43 de la ciudad de Montería. Ofíciese en tal sentido, 
e indíquesele que la medida que se comunica es en ejercicio de la 
Garantía Real, así mismo, se deberá informar la cesión de la 

garantía hipotecaria realiza por Banco Caja Social (BCSC) al 
Banco de Bogotá” 

 
Por lo anterior, y con fundamento en el articulo 286 del CGP, se procederá a su 
corrección así:  
 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda providencia 
en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  
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Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR parcialmente el Numeral Primero del auto calendado 01 de 
abril de 2024, el cual quedara así: 
 
PRIMERO: LIBRAR Mandamiento de pago, a favor del demandante Banco Bogotá, 
contra el demandado Wagner García Ramírez, por las siguientes sumas de dinero. 
 
QUINTO: CORREGIR parcialmente el Numeral Quinto del auto calendado 01 de abril 
de 2024, el cual quedara así: 
 
QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble hipotecado, 
de propiedad de la ejecutada Wagner Garcia Ramirez C.C. 78.708.751, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 140-942 de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Montería, ubicado en la CARRERA 8 E #11ª-43 de la ciudad de Montería. 
Ofíciese en tal sentido, e indíquesele que la medida que se comunica es en ejercicio 

de la Garantía Real, así mismo, se deberá informar la cesión de la garantía 
hipotecaria realiza por Banco Caja Social (BCSC) al Banco de Bogotá” 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Ra. 
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